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Villavicencio, 1 de agosto de 2023 
 
 
Señores: 
Herederos determinados e indeterminados  
del señor HUGO RAMIREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D)  
AV 23 LOTE 1 
Municipio de Acacias 
Departamento del Meta 
 
 
Asunto: PUBLICACION NOTIFICACION POR AVISO DE LA OFERTA FORMAL DE 

COMPRA No. GP-CVLL-0155 DEL 27 DE ABRIL DE 2023, POR EL CUAL 
SE DISPONE LA ADQUISICIÓN PARCIAL DE ZONA DE TERRENO 
CONSTRUCCION ANEXA Y ESPECIES VEGETALES DEL PREDIO 
DENOMINADO AV 23 LOTE 1, VEREDA ACACIAS, MUNICIPIO DE 
ACACIAS, DEPARTAMENTO DEL META, IDENTIFICADO CON CEDULA 
CATASTRAL No. 500060011000008920004000000000 Y MATRICULA 
INMOBILIARIA NUMERO 232-34275, DE LA OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ACACIAS, DEPARTAMENTO DEL 
META. ABSCISAS: INICIAL K 23+413,43 (I) - FINAL K 23+487,27 (I) - 
PREDIO UF02-VGN-148F. 

 
Referencia: CONTRATO DE CONCESION No. 004 DEL 5 DE MAYO DE 2015, 

PROYECTO MALLA VIAL DEL META I.P.  
 
 
Respetados señores: 
 
 
Como es de conocimiento general, mediante el Decreto 4165 del 03 de noviembre de 2011, se cambió 
la naturaleza jurídica del Instituto Nacional de Concesiones – INCO, de Establecimiento Público a 
Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del 
Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, financiera y 
técnica, pasando a denominarse AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, adscrita al 
Ministerio de Transporte; quien, en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la ley a esta 
entidad, y como uno de los proyectos prioritarios dentro de las obras viales, aprobó el Proyecto MALLA 
VIAL DEL META IP, el cual se encuentra adelantando, en virtud del Contrato de Concesión bajo el 
esquema de APP No. 004 DEL 5 DE MAYO DE 2015, como parte de la modernización de la Red Vial 
Nacional y en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 58 de la Constitución Política 
de Colombia, el literal e) del artículo 58 de la Ley 388 de 1997 y el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013. 
La CONCESION VIAL DE LOS LLANOS S.A.S., sociedad comercial identificada con NIT 



 
 

PUBLICACIÓN POR AVISO 
 F-1225/01 - MAR 14/22 

 
 

                                  NIT 900843297-2  

 

 
 
Página 2 de 11    

  
 

Carrera 1 N° 14-24 Anillo Vial - Villavicencio, Meta 
Teléfono (8) 6655053 – 3138971790 - 3223472204 - www.concesionvialdelosllanos.co 

900.843.297-2, ha sido facultada por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA para que 
actúe en su nombre y representación en todo el proceso de la Gestión Predial de los inmuebles 
afectados por el Proyecto, para llevar a cabo el procedimiento de adquisición conforme a los preceptos 
legales, en la modalidad de delegación de funciones, de acuerdo con lo dispuesto en la parte general, 
parte especial y la sección 3.1 del apéndice técnico 7: Gestión Predial del  Contrato de Concesión bajo 
el esquema APP No. 004 de mayo 5 de 2015.  
 
El proyecto fue declarado de Utilidad Pública mediante resolución No. 572 del 24 de marzo de 2015 
de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI. Conforme a lo establecido en el artículo 
34 de la Ley 105 de 1993, atendiendo en un todo la distribución de obligaciones y responsabilidades 
establecidas en el Contrato de Concesión, de conformidad con las disposiciones legales vigentes en 
la materia. 
 
En virtud de lo anterior, y con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), el 
Representante Legal de La CONCESION VIAL DE LOS LLANOS S.A.S. 
 

HACE SABER: 
 

1. Que el 27 de abril de 2023 la CONCESION VIAL DE LOS LLANOS S.A.S. en su calidad de 
delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI, libro oficio de OFERTA 

FORMAL DE COMPRA No. GP-CVLL-0155 DEL 27 DE ABRIL DE 2023, POR EL CUAL SE 
DISPONE LA ADQUISICIÓN PARCIAL DE ZONA DE TERRENO CONSTRUCCION ANEXA Y 
ESPECIES VEGETALES DEL PREDIO DENOMINADO AV 23 LOTE 1, VEREDA ACACIAS, 
MUNICIPIO DE ACACIAS, DEPARTAMENTO DEL META, IDENTIFICADO CON CEDULA 
CATASTRAL No. 500060011000008920004000000000 Y MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 
232-34275, DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ACACIAS, 
DEPARTAMENTO DEL META. ABSCISAS: INICIAL K 23+413,43 (I) - FINAL K 23+487,27 (I) - 
PREDIO UF02-VGN-148F. 

 
2. Que mediante el oficio de citación con radicado No. 02-01-20230427000003420 del 27 de 
abril de 2023, enviado por la Concesión Vial de los Llanos S.A.S., se convocó a MARÍA CLAUDIA 
RAMIREZ VILLAMARIN y HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS DE HUGO 
RAMIREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D) a comparecer a notificarse de la OFERTA FORMAL DE 
COMPRA No. GP-CVLL-0155 DEL 27 DE ABRIL DE 2023 por el cual se dispone la adquisición de 
ADQUISICIÓN PARCIAL DE ZONA DE TERRENO CONSTRUCCION ANEXA Y ESPECIES 
VEGETALES DEL PREDIO DENOMINADO AV 23 LOTE 1, VEREDA ACACIAS, MUNICIPIO DE 
ACACIAS, DEPARTAMENTO DEL META, IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL No. 
500060011000008920004000000000 Y MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 232-34275, DE LA 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ACACIAS, DEPARTAMENTO DEL 
META. ABSCISAS: INICIAL K 23+413,43 (I) - FINAL K 23+487,27 (I) - PREDIO UF02-VGN-148F., 
unidad funcional 02 del proyecto Malla Vial del Meta I.P. 
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3. Que el citado oficio fue enviado por la empresa de mensajería Interrapidisimo el día 29 de 
julio de 2.023, mediante guía No 700102559732, la cual fue devuelta por dirección errada/dirección 
no existe.  
 
4. Sin embargo, la CITACION también fue enviada a los correos electrónicos indicados por 
MARÍA CLAUDIA RAMIREZ VILLAMARIN, en calidad de propietaria en común y proindiviso y 
DIEGO MAURICIO RAMIREZ BERNAL, quien acredito ser heredero determinado de HUGO 
RAMIREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D), esto es, claudiaramirez17@yahoo.com, y 
dyegoramirez@gmail.com ̧ surtiéndose la notificación a MARÍA CLAUDIA RAMIREZ VILLAMARIN, 
en calidad de propietaria en común y proindiviso, el día 8 de mayo de 2023 y al señor DIEGO 
MAURICIO RAMIREZ BERNAL, quien actúa en nombre propio y en nombre y representación de 
ANDRES ALBERTO RAMIREZ BERNAL, conforme poder general otorgado mediante la Escritura 
Pública No. 04 del 05 enero de 2021 de la Notaria 75 de Bogotá D.C ,en calidad de herederos 
determinados, el día 28 de junio de 2023 . 
 
5. Aun cuando fueron notificados los herederos determinados según lo dispuesto por el artículo 
25 de la Ley 1682 de 2013, modificado por el artículo 10 de la ley 1882 de 2018 de la Oferta Formal 
de Compra, en procura de asegurar la comparecencia de la integralidad de los destinatarios, 
terceros interesados y en especial a los herederos indeterminados de acuerdo con lo previsto en el 
inciso 1 del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la CONCESION VIAL DE LOS LLANOS S.A.S. mediante oficio con radicado No. 
CE-000815 del 27 de julio de 2023 expidió la notificación por aviso del oficio de citación, enviado a 
la dirección del predio AV 23 LOTE 1 ubicado en el municipio de Acacías, en el departamento del 
Meta, a través de la empresa de mensajería Interrapidisimo numero de guía 700104824682.  

 
6. Paralelamente, se realiza la presente PUBLICACION DE LA NOTIFICACION POR AVISO, 
por el termino de cinco (5) días en la cartelera de la oficina de atención al usuario de la CONCESION 
VIAL DE LOS LLANOS S.A.S. ubicada en la carrera 1 No. 14-24, Barrio la Gracielita, anillo vial, 
Villavicencio, Meta y en las páginas web www.ani.gov.co y www.concesiónvialdelosllanos.co, dando 
aplicabilidad al Inciso 1° del Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
7. Es de indicar que en el oficio de citación con radicado No. 02-01-20230427000003420 del 
27 de abril de 2023 enviado por CONCESION VIAL DE LOS LLANOS S.A.S., se informó a los, 
terceros interesados y herederos determinados e indeterminados sobre las condiciones de modo, 
tiempo y lugar para efectuar la respectiva notificación personal, sin que a la fecha se haya surtido 
dicho trámite. 

 
8. Con el presente aviso se publica oficio OFERTA FORMAL DE COMPRA No. GP-CVLL-0155 DEL 
27 DE ABRIL DE 2023, POR EL CUAL SE DISPONE LA ADQUISICIÓN PARCIAL DE ZONA DE TERRENO 
CONSTRUCCION ANEXA Y ESPECIES VEGETALES DEL PREDIO DENOMINADO AV 23 LOTE 1, 
VEREDA ACACIAS, MUNICIPIO DE ACACIAS, DEPARTAMENTO DEL META, IDENTIFICADO CON 

mailto:claudiaramirez17@yahoo.com
mailto:dyegoramirez@gmail.com
http://www.ani.gov.co/
http://www.concesiónvialdelosllanos.co/
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CEDULA CATASTRAL No. 500060011000008920004000000000 Y MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 
232-34275, DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ACACIAS, 
DEPARTAMENTO DEL META. ABSCISAS: INICIAL K 23+413,43 (I) - FINAL K 23+487,27 (I) - PREDIO 
UF02-VGN-148F. 
 
(…)” 
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(…)” 
 
Para finalizar, si usted está catalogado dentro de la población de riesgo, (adulto mayor de 60 años, 
menores de edad, y/o enfermedades de base) deberá comunicarlo para que la información adicional 
solicitada se pueda dar en su domicilio.  

 
En cumplimiento de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus normas 
reglamentarias, se hace saber que: 

 

• LA CONCESION VIAL DE LOS LLANOS S.A.S efectúa el Tratamiento de sus Datos 
Personales para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la ejecución del 
Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 004 de mayo 5 de 2015; 
específicamente, para adelantar la adquisición predial en favor de la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, de los Predios requeridos para la construcción del 
Proyecto MALLA VIAL DEL META IP. 

 

• Según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1581 de 2012, no se requiere autorización 
previa, expresa e informada para el uso de sus Datos Personales, toda vez que se trata 
de información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 
funciones legales. 

 

• Se podrá ejercer los derechos de conocer, actualizar, rectificar y suprimir la información 
personal, cuando sea procedente, observando la Política de Tratamiento de la información 
disponible en www.concesiónvialdelosllanos.co, en el enlace https://cllanos.co/site/wp-
content/uploads/2020/11/Politica-de-tratamiento-de-la-informacion.pdf o, a través de los 
números de contacto: Teléfono (8) 6655053 – 3138971790 – 3223472204 o mediante 
escrito dirigido a atencionalusuario@cllanos.co o radicado en la Carrera 1 No 14 – 24 
Anillo Vial – Villavicencio, Meta.  
 

• LA CONCESION VIAL DE LOS LLANOS S.A.S garantiza la confidencialidad, libertad, 
seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida a los datos y se 
reserva el derecho de modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en 
cualquier momento. Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente. 

 
La NOTIFICACIÓN POR AVISO se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso 
conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Ley 1437 de 2011) 
 
 

http://www.concesiónvialdelosllanos.co/
https://cllanos.co/site/wp-content/uploads/2020/11/Politica-de-tratamiento-de-la-informacion.pdf
https://cllanos.co/site/wp-content/uploads/2020/11/Politica-de-tratamiento-de-la-informacion.pdf
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FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE ATENCION AL USUARIO DE LA 
CONCESION VIAL DE LOS LLANOS S.A.S. Y EN LAS PAGINAS WEB DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- Y LA CONCESION VIAL DE LOS LLANOS S.A.S. 
 

 
SE FIJA EL 3 DE AGOSTO DE 2.023 A LAS 7:00 a.m. 

 
 
 

SE DESFIJA EL 10 DE AGOSTO DE 2.023 A LAS 6:00 p.m. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
OSCAR ALBERTO ROBAYO VILLAMIL  
Gerente General  
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